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UNIDAD III 

 Equilibrio con 

fuerzas coplanares 

no paralelas y 

concurrentes 

Definición de 

equilibrio 

Tres fuerzas 

concurrentes en 

equilibrio 

Condiciones de 

equilibro rotacional 

Tres fuerzas 

concurrentes en 

equilibrio 



 

 

 

Son ES Debe estar Deben estar Son 

 

 

 Qué? Debe tener  

Produciendo Deben tener 

 

 No implica que 

 Es Son tres  

 Le permite 

 

 

También Se calcula 

 Aquellas cuyas líneas 

de acción no se 

intersecan en un punto 

común 

Produciéndole 

traslación (movimiento 

horizontal y/o vertical 

Y rotación (o 

momento, un giro 

alrededor de un eje 

perpendicular al plano 

Son los sistemas en los 

que las direcciones de 

todas las fuerzas se 

cortan en el mismo 

punto 

Estado de un cuerpo 

cuando fuerzas 

encontradas 

Obran en él se 

compensan 

destruyéndose 

mutuamente. 

Estabilidad, 

estabilización. 

Permitiéndole 

permanecer en un 

mismo lugar o una 

misma forma, sin 

moverse o modificarse 

La sumatoria de fuerzas 

sobre él 

Debe ser cero o sea su 

resultante debe ser nula. 

Que este quieto, puede 

moverse a velocidad 

constante en línea recta. 

La suma de los 

momentos o torcas de 

las fuerzas que actúan 

sobre él  

Respecto a cualquier 

punto debe ser igual 

a cero 

El equivalente de la 

primera ley de 

Newton para un 

sistema en 

rotación 

Esta ley se expresa con 

la ecuación: ΣM=0. 

Un cuerpo sólido 

sometido a tres 

fuerzas cuyas líneas 

de acción no son 

paralelas está en 

equilibrio si se 

cumplen las 

siguientes tres 

condiciones 

1) La fuerza de atracción 

gravitatoria.  

2) La fuerza de atracción 

o repulsión 

electromagnética. 

 3) La fuerza nuclear 

débil. 


